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Introducción

El cuidado implica la atención y el apoyo necesarios a lo 
largo de la vida, desde la infancia hasta la vejez, así como en 
momentos de enfermedad o dependencia. Esto puede in-
cluir acciones físicas como la alimentación y la higiene, pero 
también actividades que promueven el bienestar emocional, 
social y mental. El cuidado puede ser proporcionado por fa-
miliares, cuidadores profesionales o por la propia persona a 
través del autocuidado.

Cuidar es una actividad que nació con los seres vivos y, 
por tanto, es una característica que los seres humanos tene-
mos en común con las otras especies que comparten con no-
sotros la naturaleza y la vida. Quien cuida expresa en cada 
acto y práctica su compasión, aprecio, empatía y conocimien-
to tradicional y/o teórico-profesional en procura de mejorar 
las condiciones y/o suplir las necesidades de la persona o ser 
que cuida, dejando en ello lo mejor de sí.

Según Rodríguez Enríquez (2005), se trata de aquellas 
actividades que resultan indispensables para la satisfacción 
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de las necesidades básicas de la existencia y reproducción de 
las personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos 
que les permiten vivir en sociedad. Complementando esta 
mirada Fisher y Toronto señala que, el cuidado comprende 
todo lo que hacemos para mantener y reparar nuestro “mun-
do” de manera que podamos vivir en él lo mejor posible, esto 
incluye nuestros cuerpos, nosotros mismos y nuestro entor-
no, elementos que buscamos entrelazar en una compleja red 
de sostenimiento de la vida (Fisher & Toronto, 1990, p. 40).

La organización social de los trabajos de cuidados y el 
lugar que ocupan en la sociedad actual son producto de un 
largo proceso histórico que comenzó a gestarse durante la 
transición al capitalismo liberal. La perspectiva histórica es 
fundamental para rehacer los orígenes sobre la construcción 
de los cuidados, reconocer los diferentes aportes teóricos 
multidisciplinarios y contextualizar en nuestras realidades 
y territorios a fin de sumar en la co-creación de espacios y 
prácticas con enfoque de cuidados.

Si hablamos de una concepción de cuidados tomando en 
consideración algunos de los aspectos sociales, económicos 
y los cambios en la esfera política, podemos señalar algunos 
puntos relevantes (Figura 1).

Los cuidados como trabajo y como actividad 
comunitaria, un recorrido sociohistórico

En las sociedades preindustriales hombres y mujeres parti-
cipaban en funciones productivas y reproductivas: en algu-
nos lugares los hombres participaban muy activamente en el 
proceso de preparación alimentaria, por ejemplo, cortaban 
la leña para el fuego, participaban en la matanza y en las la-
bores de conservación de los alimentos, producían directa-
mente algunos de ellos, elaboraban o contribuían a elaborar 
el pan (Cowan, 1983). Tanto el hombre como la mujer podían 
realizar actividades conjuntas como hilar o tejer su ropa, pre-
parar alimentos y cuidar de los menores. Por su parte, los me-
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nores podían participar en estos trabajos junto a sus padres 
y no había un patrón único. En cuanto al sistema de clases la 
burguesía y la aristocracia dejaban las tareas domésticas a la 
servidumbre, incluso el cuidado de los hijos. 

El proceso de industrialización gestó una nueva ideolo-
gía de la domesticidad. La urbanización, el desarrollo de ser-
vicios, las transformaciones demográficas, la higiene pública 
fueron conformando el Estado de Bienestar y las concepcio-
nes y funciones sobre la familia. La mercantilización de los 
procesos productivos realizados por las familias situó los tra-
bajos de cuidados en el centro del trabajo familiar doméstico, 
y le dio el papel central a las mujeres como responsables del 
cuidado. El discurso político y médico de una sociedad in-
dustrial etiquetó a las mujeres como pieza clave para el cre-
cimiento poblacional y su salud, así como de la riqueza de los 
pueblos y la garantía de una nación poderosa.

Figura 1. 
Recorrido sociohistórico sobre la concepción del cuidado.

Realización propia.

La estructura del mercado de trabajo cambió radical-
mente, incluyendo la división sexual del trabajo y las nuevas 
identidades de género. La mujer se fue introduciendo en los 
diferentes mercados laborales y debido a la mayor rigidez 
horaria introdujo nuevas incompatibilidades con sus tra-
diciones y cultura. La prolongación de la jornada fabril a lo 
largo del siglo XIX, especialmente la de las mujeres obreras, 
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llegó a extremos que imposibilitaba a las mujeres asumir el 
trabajo doméstico y los trabajos de cuidados sin una red de 
apoyos familiares o vecinales suficientes (Boderías, 2009).

Los nuevos modelos de división sexual del trabajo lleva-
ron implícito el debate sobre temas de derechos de ciudada-
nía, la maternidad, el cuidado de los hijos e hijas, el derecho 
al aborto y otros derechos sociales y políticos de las mujeres. 
Si bien hubo el reconocimiento de algunos de esos derechos 
no se logró una corresponsabilidad de los hombres en los 
trabajos de cuidados (Cova, 1991).

Con el advenimiento tecnológico, la electrificación, y la 
tecnificación de quehaceres domésticos, se esperaba que hu-
biera una reducción en las largas jornadas de trabajo domés-
tico de las mujeres post industriales, sin embargo, la salud 
pública salubrista del siglo XIX estableció rígidas normati-
vizaciones sobre el mantenimiento de la salud, la vida y el 
bienestar de los hijos e hijas, así como del resto de los miem-
bros de la familia, con responsabilidad directa de las muje-
res. Estos discursos científicos del cuidado contribuyeron a 
prolongar e intensificar las tareas domésticas y fueron re-
troalimentadas por la disminución de la mortalidad infantil, 
el aumento en la esperanza de vida y la mejora en los niveles 
de calidad de vida (Carrasco & Borderías, 2011).

Los cuidados han sido objeto de análisis que derivan de 
las nuevas funciones de las mujeres en el mercado de trabajo, 
los cambios en la dinámica y funcionalidad familiar, los dife-
rentes movimientos sociales, la relación con los mercados y 
el reconocimiento como un trabajo remunerado o no. 

Desde los años ´70 los feminismos de la época, denomi-
nados “feminismos de la tercera ola”, los cuidados ocuparon 
un debate central en términos sociales, políticos y econó-
micos que, asociados a los movimientos feministas comu-
nitarios y ecofeminismos, ampliaron la noción de cuidado 
humano a la defensa de los territorios y de la vida, apor-
tando reflexiones en torno a condiciones de viabilidad para 
al mantenimiento de los territorios, sus recursos naturales 
y los seres que en ella habitan, dado que el cuidado va más 
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allá de lo humano. Estos planteamientos suponen un giro por 
desprivatizar y des institucionalizar los cuidados, que se han 
naturalizado y mantenidos estáticos en el hogar y la familia 
nuclear, restringiendo por ejemplo el funcionamiento en re-
des de vecinas/os o familia extensa (Vega, et al., 2018).

Las exigencias laborales actuales, los cambios en las 
dinámicas familiares y de relaciones sociales requieren 
construir pensamientos y lógicas acorde a estas formas de 
organización social, en el entendido que los cuidados son 
problemas colectivos que implican poner por delante las po-
líticas que pongan a la humanidad, y no al mercado, como 
protagonistas. El cuidado, ya sea como trabajo remunerado o 
como actividad comunitaria, es esencial para la reproducción 
de la vida y el bienestar social. El trabajo de cuidados, tanto 
formal como informal, incluye actividades como la atención a 
niños, personas mayores o enfermas, así como tareas domés-
ticas, y por ello, la comunidad juega un papel crucial al com-
plementar los servicios de cuidado formales y al fomentar la 
solidaridad y el apoyo mutuo (Secretaria de las Mujeres, s.f).

El cuidado como actividad comunitaria se refiere a las 
acciones y prácticas de cuidado que se desarrollan en el seno 
de un grupo social, donde sus miembros asumen la respon-
sabilidad de atender las necesidades de salud, bienestar y 
apoyo mutuo de forma colectiva. Esta perspectiva implica 
un enfoque en la participación activa de la comunidad en la 
toma de decisiones y en la implementación de soluciones 
a problemas comunes, reconociendo que el cuidado es una 
necesidad humana y un derecho social (Fournier, 2022); en 
este sentido, demanda una capacidad de agencia colectiva en 
la que es imperativo el valorar los conocimientos ancestrales 
y tradicionales para desarrollar estrategias con pertinencia 
cultural que sean tenidas en cuenta en las políticas públicas, 
más allá de su presencia en los textos muertos e inaplicables 
y discursos de los representantes del poder hegemónico del 
Estado.
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Concepciones actuales de los cuidados

Como se señaló, las concepciones del cuidado han sufrido 
cambios acordes a los diferentes momentos sociohistóricos. 
A continuación, señalamos cuatro miradas analíticas en tor-
no al cuidado a fin de tener una panorámica de su conceptua-
lización como eje de análisis.

Desde una visión de economía del cuidado, este es con-
cebido como un tratamiento que busca dar cuenta de la con-
tribución de las mujeres a una economía alternativa, con-
siderando su remuneración o no. Esta mirada hace énfasis 
en la importancia de cuidados como trabajo subsidiario y 
necesario de la economía ligada al mercado, a la generación 
de riqueza y coloca el foco en las desigualdades de género 
(Vásconez, 2012; Todaro, 2012; Arriagada, 2012). Sumado a 
ello considera como puntos de análisis el mercado, los espa-
cios monetarios, la producción entrecruzada con lo íntimo, 
los afectos y lo cotidiano (Esquivel, 2011).

Por su parte, la mirada del cuidado como componente de 
bienestar, centra su foco en entender su lugar en los regíme-
nes de bienestar (Esping-Andersen, 1990). El cuidado es una 
pieza clave para entender los actuales Estados de bienestar, el 
papel del Estado como redistribuidor de recursos termina con 
frecuencia reproduciendo las inequidades de género. Por lo 
tanto, las políticas de cuidados no son universales y más bien 
existe un paquete de ellas en las que hay transferencia de di-
nero que reproduce la división sexual del trabajo (Faur, 2014).

Entre tanto, la perspectiva ética del cuidado, este se aso-
cia a la identidad femenina (estatus de bondad y dedicación a 
los demás como existencia moral). Desde esta perspectiva se 
ha reelaborado y analizado abordando las emociones, sub-
jetividades y la ética, rescatando su alcance universal y no 
solo la ética particular en las mujeres (Legarretaiza, 2011; 
Soares, 2012). De igual manera se hacen cuestionamientos 
del cuidado como exclusivos e inherentes al sexo femenino, 
asignándole un rol social de género, que no solo recarga el 
trabajo físico y mental de las mujeres, sino que sigue perpe-
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tuando en ellas las inequidades relacionadas con las oportu-
nidades de educación, empleo e independencia económica, 
legitimando el estereotipo de mujer como sinónimo de ho-
gar, sumisión y sacrificio versus el de hombre, sinónimo de 
fuerza, poder y proveedor.

Por otra parte, el derecho al cuidado implica considerar 
los cuidados como un derecho fundamental, intransferible, 
impostergable y universal, cuestión que implica el derecho 
a recibir los cuidados necesarios en distintas circunstancias, 
espacios y momentos del ciclo vital. Este derecho no debe ser 
determinado por la lógica de mercado, la posibilidad de ingre-
sos o la presencia de redes o lazos afectivos. Implica elegir el 
si se desea o no cuidar en el marco de un cuidado familiar no 
remunerado, no obligatorio a la condición de mujer y el dere-
cho a condiciones laborales dignas en el sector de cuidados, 
valorizando social y económicamente la tarea como un com-
ponente necesario para el bienestar social (Pautassi, 2010).

El derecho humano al cuidado

El cuidado, entendido como el derecho a ser cuidado, a cui-
dar y al autocuidado, se reconoce como un derecho huma-
no fundamental. autónomo, social y justiciable (Restrepo & 
Sinisterra, 2024; Marrades, 2016): fundamental, porque es 
de todos y para todos; autónomo, dado que se reconoce in-
dividual e intrínseco a las personas y no depende de otros 
derechos fundamentales para exigirlo; social, por cuanto es 
responsabilidad del Estado promover políticas públicas para 
garantizarlo; y justiciable, porque los ciudadanos pueden 
interponer acciones legales cuando no se les proporciona, 
produciéndose deterioro de su calidad de vida (Restrepo & 
Sinisterra, 2024; Marrades, 2016; Martínez, 2025).

Este derecho se ha ido consolidando en la legislación y se 
discute como un principio que debe ser promovido y garanti-
zado por los Estados (Güezmes & Vaeza, 2023). Los cuidados 
son un bien público fundamental para toda la sociedad, pues 
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garantizan la sostenibilidad de la vida individual y colecti-
va (Durán, 2012; Rodríguez Enríquez, 2012). El posicionar 
el cuidado como derecho humano rompe con concepción de 
ser responsabilidad de las mujeres (Pautassi, 2007) y avan-
zar en la corresponsabilidad social entre quienes lo proveen: 
Estado, mercado, sector privado y las familias (CEPAL, 2022).

Pese a las diferencias conceptuales y sus implicaciones, 
el derecho a ser cuidado implica tener acceso a servicios 
y apoyos que aseguren el bienestar físico, mental y emocio-
nal de todas las personas, así como reconocer que, en algún 
momento, todos requerimos apoyo y atención, ya sea en el 
vientre materno, la infancia, la adolescencia, la juventud, la 
adultez, la vejez, o durante periodos de enfermedad o vulne-
rabilidad. Este cuidado debe ser accesible, sin discriminación 
por situación económica, enfermedad, procedencia, género, 
etnia, edad o condición social u orientación sexual. Sin em-
bargo, en la realidad, esta actividad sigue siendo una carga 
desproporcionada para las mujeres, quienes asumen la ma-
yor parte de estas responsabilidades sin reconocimiento, ni 
descanso, ni remuneración, aún a costa de su propia salud. 
Esta distribución desigual perpetúa las brechas de género y 
limita el desarrollo pleno de quienes cuidan. Desde una pers-
pectiva de derechos humanos, es necesario impulsar políti-
cas públicas para asegurar un acceso equitativo al cuidado y 
mejores condiciones laborales para quienes lo brindan, tanto 
en los hogares como en instituciones. 

Por otro lado, el derecho a cuidar reconoce la importan-
cia de dignificar y valorar este trabajo, remunerado o no. Este 
derecho implica, en primer lugar, la libertad de elegir cuidar 
sin que esto suponga una carga económica o emocional. Para 
muchas personas el cuidado se convierte en una obligación 
que restringe su desarrollo personal y profesional. Por ello, 
es esencial crear condiciones que permitan conciliar el cui-
dado con otras esferas de la vida, como el trabajo, la educa-
ción y el tiempo libre. Además, se relaciona con la necesidad 
de formación y apoyo para realizar las tareas de cuidado de 
manera adecuada, por lo tanto, es clave contar con progra-



37

mas que ofrezcan formación y redes de apoyo para quienes 
asumen esta labor. También es crucial promover la redistri-
bución equitativa del cuidado entre géneros y que tanto el 
Estado como el sector privado jueguen un papel activo en 
el diseño de servicios accesibles de calidad y culturalmente 
pertinente.

Recibir cuidados se refiere al derecho humano funda-
mental de ser atendido y apoyado, especialmente durante 
momentos de vulnerabilidad, como la infancia, la vejez, en-
fermedades o situaciones de dependencia. Implica recibir la 
atención necesaria para el bienestar físico, mental y social.

En contraste, el autocuidado se refiere a la capacidad 
de agenciar y atender las propias necesidades físicas, emo-
cionales y mentales, adoptando prácticas que promuevan el 
bienestar integral. En una sociedad desigual el autocuidado 
se convierte en un acto de resistencia y en una necesidad 
para mantener la salud y el equilibrio (ocio, descanso, re-
creación, nutrición y actividades que fomenten la salud físi-
ca y emocional). Es importante entender que el autocuidado 
no es solo una responsabilidad individual; las condiciones 
estructurales juegan un papel clave en la posibilidad de lle-
var a cabo estas prácticas. Si bien es importante seguir pro-
moviendo el autocuidado de las personas como estrategia 
importante dentro de las políticas de Atención Primaria en 
Salud, también lo es el que se brinden las condiciones estruc-
turales que lo permitan, por tanto, el autocuidado no debe 
ser sinónimo de un traslado de la responsabilidad del Estado 
de garantizar el derecho del cuidado y la salud hacia las per-
sonas, como lo han malentendido quienes en desde las insti-
tuciones juzgamos, criticamos y maltratamos a los usuarios 
cuando “no atienden las instrucciones de autocuidado que 
damos” o “no son adherentes a tratamientos” inalcanzables 
para sus recursos; situaciones estas que se convierten en el 
común denominador de quienes creen que aplican enfoques 
diferenciales y etnográficos al llenar casillas en las historias 
clínicas de los “pacientes”, normalizando otro síntoma de las 
violencias estructurales.
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Diferencias en el acceso al derecho al cuidado en 
función de las desigualdades estructurales

Las desigualdades estructurales impactan significativamen-
te el acceso al derecho al cuidado, generando disparidades 
en la atención que reciben diferentes grupos poblacionales. 
Estas desigualdades, arraigadas en sistemas sociales y eco-
nómicos, limitan las oportunidades de acceso a servicios de 
salud, educación, y otros recursos esenciales, afectando es-
pecialmente a grupos vulnerables como mujeres, personas 
con discapacidad, migrantes, y personas de bajos ingresos.

Según Durán (2016), podemos afirmar que el modelo de 
respuesta frente a las necesidades que generan situaciones 
como la dependencia y el cuidado de los niños, personas ma-
yores o enfermos está determinado por la estimación poten-
cial de la oferta de cuidados, lo que no es una categoría solo 
demográfica, sino también social y política.

Actualmente el peso de los cuidados se les atribuye a las 
familias quienes debido a los cambios sociales y demográfi-
cos actúan en los cuidados formales e informales. La forma-
lidad se adquiere bajo el carácter de obligación ciudadana, 
mientras que la informalidad surge como una estrategia de 
un proceso de profesionalización del cuidado a partir de la 
capacitación básica de tareas de asistencia a enfermos, de-
pendientes y personas mayores fragilizadas. El cuidado in-
formal es ejecutado principalmente por las mujeres más alle-
gadas, pero también se puede recurrir a vecinas y parientes, 
ya que el cuidado formal suele estar fuera de sus posibilida-
des económicas.

Generalmente las instituciones públicas estatales no 
brindan una cobertura de cuidados, y existen escasas Or-
ganizaciones no Gubernamentales, instituciones religiosas, 
o voluntariado (Rodríguez, 2007). Esto da como resultado 
un escenario caracterizado por la familiarización y la femi-
nización del cuidado con una responsabilidad atemporal no 
compartida, pues se hace sin descanso, a cualquier hora del 
día y/o de la noche, días hábiles y/o de fiesta y aún en vaca-
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ciones trayendo como consecuencia el llamado síndrome del 
cuidador quemado, otro problema de salud pública invisibi-
lizado y silencioso.

En este contexto, las mujeres se han visto desproporcio-
nadamente más afectadas que los hombres, predisponiéndo-
las a mayores riesgos sociales. La Comisión Interamericana 
de Mujeres (CIM) utiliza la expresión “emergencia global de 
los cuidados” para referirse a la situación actual, la cual “re-
quiere una respuesta inmediata, transversal y con miras al 
largo plazo y la reorganización social que demandan las des-
igualdades en torno al cuidado” (CIM, 2020).

Haciendo un análisis de la respuesta social del cuidado 
a partir de tres dimensiones analíticas: la dimensión socio-
cultural; una dimensión política, y la dimensión económica, 
podemos señalar que las exigencias socioculturales son los 
responsables del maternalismo y familismo alrededor de los 
cuidados, estos se refuerzan en políticas públicas que, en su 
mayoría, cristalizan los roles de género que asignan y res-
ponsabilizan a las mujeres como cuidadoras primarias y por 
último, esta carga desproporcionada de cuidados condiciona 
las oportunidades de las mujeres en el ámbito laboral, edu-
cativo y profesional, afectando su autonomía económica, su 
libertad, igualdad y dignidad.

Figura 3. 
Componentes de la organización social de los cuidados: dimen-

sión sociocultural, política y económica

Fuente:https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-
94362024000100112#B18
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Frente a esta triada clásica de concebir el cuidado, urge 
la consagración del derecho humano a cuidar, a recibir cuida-
dos y al autocuidado a partir de sistemas integrales de cuida-
dos, que incluye mecanismos de reconocimiento de trayecto-
rias diferenciadas entre hombres y mujeres con mecanismos 
de compensación hasta lograr la plena igualdad. Y frente a la 
precarización laboral del trabajo doméstico remunerado, es 
necesario avanzar en forma sostenida en procesos de forma-
lización laboral de las personas trabajadoras del hogar que 
garanticen su acceso en condiciones de igualdad a prestacio-
nes de seguridad social (Jimenez, 2024).

Políticas públicas dirigidas al cuidado 
internacional, nacional y local

Las políticas públicas internacionales en materia de cuida-
dos se enfocan en reconocer, reducir y redistribuir el trabajo 
de cuidado no remunerado. Esto implica que los estados, el 
mercado, la comunidad y los hogares compartan la respon-
sabilidad de proporcionar servicios de cuidado, mientras se 
garantiza la igualdad, universalidad y la solidaridad interge-
neracional y requieren abordar cuestiones normativas, eco-
nómicas y sociales vinculadas con la organización social del 
trabajo de cuidado (CEPAL, s./f). De allí que las políticas de-
ban contar con estándares de pertinencia y calidad, y con un 
adecuado financiamiento (Figura 4).
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Figura 4. 
Políticas públicas para el cuidado

Fuente: Adaptación de Organización Internacional del Trabajo (OIT), El trabajo 
de cuidados y los trabajadores del cuidado para un futuro con trabajo decente, 

Ginebra, 2019.

Entre algunas políticas internacionales de reconoci-
miento en acción podemos señalar las siguientes: 

•	 En 2022, la Comisión Europea dio a conocer su pri-
mera Estrategia Europea de Cuidados dirigida a las 
personas que brindan y reciben cuidados. Se ofrecen 
directrices y recomendaciones para que se brinden 
unos servicios de cuidados integrales, de calidad y 
asequibles, que abarquen los cuidados de la primera 
infancia y de larga duración en todos los países de la 
UE (Comisión Europea, 2022).

•	 En el Compromiso de Buenos Aires, aprobado en 
2022 en la XV Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe, se propone un camino 
para avanzar hacia la sociedad del cuidado, y se es-
tablecen acuerdos en ámbitos novedosos para lograr 
una recuperación transformadora en que la igualdad 
de género y la sostenibilidad sean el centro (CEPAL, 
2023).

•	 En el Programa para el Desarrollo de las Mujeres Chi-
nas (2021-2030) se hace un llamado a que los hom-
bres y las mujeres compartan las tareas domésticas 
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y asuman conjuntamente la responsabilidad de criar, 
educar y proteger a los hijos y las hijas (Gobierno de 
China, 2021).

•	 En Kenya, en 2021, el Gobierno puso en marcha la pri-
mera encuesta nacional sobre el uso del tiempo, que 
proporcionó datos fundamentales sobre el trabajo de 
cuidados no remunerado y puso de manifiesto des-
igualdades de género en lo que atañe a la pobreza de 
tiempo. El Gobierno está utilizando ahora los datos de 
la encuesta como base para diseñar la primera políti-
ca nacional de cuidados (Oficina Nacional de Estadís-
tica de Kenya, 2022; ONU-Mujeres, 2022).

•	 El Uruguay es considerado un país pionero en el di-
seño y la puesta en práctica de un sistema integral de 
cuidados que tiene por objeto transformar la actual 
división sexual del trabajo y promover un modelo de 
corresponsabilidad en que las familias, el Estado, la 
comunidad y el mercado participen en la prestación 
de cuidados. Las discusiones gubernamentales so-
bre un sistema nacional de cuidados comenzaron en 
2005, y la Ley 19.353 se aprobó en 2015 (Gobierno de 
Uruguay, 2025).

Dentro de los instrumentos normativos, que proporcio-
nan un marco de derechos y de actuación en torno a los cui-
dados en el país, destacan en el plano internacional los ins-
trumentos que el Estado mexicano ha firmado o ratificado.

•	 Recientemente, Colombia a través de la Ley 2121 
de 2021 por medio de la cual se crea el régimen de 
trabajo remoto y se establecen normas para promo-
verlo, regularlo, contempla en uno de sus artículos 
esta modalidad para quienes con cuidadores únicos 
de menores de 14 años, personas con discapacidad o 
adultas mayores en primer grado de consanguinidad 
que convivan con el trabajador, otorgándole derecho 
a horarios compatibles con las tareas de cuidado a su 
cargo y/o a interrumpir la jornada, con un autoriza-
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ción previa al empleador que permita la interrupción, 
sin el desmejoramiento de sus condiciones laborales 
(Congreso de la República, 2021); no obstante, me-
diante la Sentencia C-400 de 2024, la Corte Constitu-
cional reconoció que el derecho al cuidado es funda-
mental, “no se circunscribe a un grupo poblacional de 
especial protección; es autónomo respecto de otros 
derechos fundamentales; de carácter social, en tanto 
el Estado tiene la obligación gatantizarlo y hacerlo 
cumplir; y es justiciable porque todos los ciudadanos 
pueden interponer una acción de tutela para el reco-
nocimiento y la protección del mismo.” (Corte Consti-
tucional, 2024)

•	 En el plano nacional, el derecho a cuidar y a recibir 
cuidados descansa al amparo de una serie de instru-
mentos normativos, iniciando con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Especial-
mente destacan los artículos 1º y 4º constitucional. El 
artículo 1° otorga garantías en términos de derechos 
humanos que son reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte. Mientras que el artículo 4º consi-
dera la igualdad entre hombres y mujeres y reconoce 
el derecho a la alimentación, a la protección de la sa-
lud, a un medio ambiente sano, a una vivienda digna 
y al desarrollo de la familia. Al mismo tiempo que es-
tablece el derecho a la satisfacción de las necesidades 
de niñas y niños. La Ley Federal del Trabajo reconoce 
los derechos laborales y el derecho al cuidado de gru-
pos de población que labora en el ámbito formal del 
mercado, así como de trabajadores informales que, de 
manera voluntaria, se inscriban al esquema de segu-
ro social. Aborda tanto el derecho a recibir cuidados 
como aspectos relacionados indirectamente con los 
cuidadores, como es el caso de las indemnizaciones 
por riesgo de trabajo en donde exista una incapaci-
dad mental comprobada, la indemnización se pagará 
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a las personas bajo cuyo cuidado quede el trabajador; 
así como los relacionados con la maternidad y la pa-
ternidad. Así mismo, La Ley del Seguro Social regula 
las prestaciones sociales de sus trabajadores afilia-
dos: servicio de guarderías para infantes, beneficios 
a madres trabajadoras, padres viudos o divorciados. 
Además de algunas otras leyes como: la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley 
General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Ley de Asisten-
cia Social. Adicionalmente otros instrumentos marco 
que contribuyen a normar la convivencia entre las 
personas en ambientes sanos, o bien, como garantes 
de derechos y de servicios de bienestar que redun-
dan en programas dirigidos a los cuidados (Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de 
Salud, la Ley de Desarrollo Social, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación).

•	 Si bien este es el panorama a nivel nacional, destacan 
los esfuerzos en el orden subnacional en el caso de la 
Ciudad de México. La Constitución Política de la Ciu-
dad de México que entró en vigor el 17 de septiembre 
de 2018, establece el reconocimiento del derecho al 
cuidado (Artículo 9) y sostiene que el ámbito públi-
co deberá de diseñar un sistema integral de cuida-
dos con prestación de servicios públicos universales. 
Considera como grupos prioritarios de atención a las 
personas en situación de dependencia, ya sea por en-
fermedad, discapacidad y ciclo vital (especialmente 
infancia y vejez).

Las políticas de cuidado pueden constituir, en conjunto 
con políticas de protección social, un piso mínimo de protec-
ción ante riesgos del ciclo de vida.
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La importancia social, económica y comunitaria 
de los cuidados

Cuidar, tanto a nivel personal como social, es esencial para 
la sostenibilidad de la vida, la cohesión social y el desarro-
llo humano. Implica reconocer la interdependencia entre las 
personas y de ellas con la naturaleza y el territorio; y la nece-
sidad de construir sociedades más justas, equitativas y salu-
dables en armonía con el territorio, entendiendo este como 
un espacio físico, político, cultural, económico y de relacio-
nes inextricables. Una sociedad que se centra en el cuidado 
reconoce todas las dimensiones de la vida y se organiza para 
garantizar que todas las personas tengan acceso a los cui-
dados que necesitan, promoviendo así un futuro más justo, 
equitativo y sostenible (Figura 5).

Figura 5. 
Elementos para considerar en el cuidado.

Las contribuciones acerca de la comunalización de los 
cuidados en el sentido de colectivo y corriente, han permitido 
entender varias cuestiones y suscitar desafíos intelectuales y 
visualizar la complejidad en la que se teje el sostenimiento 
diario, atravesando las fronteras que se presentan entre lo 
público y lo privado, la política, el trabajo reproductivo y de 
cuidados, para convertirlos en la reproducción en algo fun-
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dado en la cooperación, la reciprocidad y algo inocuo desde 
el punto de vista de género.

La organización social del cuidado no refleja un mode-
lo estático sino una configuración indisoluble de la acción 
política, las estructuras sociales y las subjetividades. Estos 
engranajes conceptuales e identitarios de las organizaciones 
y de las trabajadoras comunitarias, adicionan nuevas discu-
siones y demandas políticas. Por ello, el carácter político de 
la organización social del cuidado comunitario está en foco y 
es un punto de lucha y trabajo constante.

El valor económico de los cuidados y su 
centralidad en la economía (La cuenta satélite 
del trabajo no remunerado de los hogares)

El trabajo no remunerado, especialmente las labores domés-
ticas y de cuidados, tiene un valor económico significativo 
que a menudo se invisibiliza en las cuentas nacionales. La 
Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado de los Hogares 
(CSTNRH) busca medir este valor, mostrando su impacto en 
la economía y visibilizando la carga que recae principalmen-
te sobre las mujeres. En México, el trabajo no remunerado 
en labores domésticas y de cuidados representó 26.3% del 
Producto Interno Bruto (PIB) en 2023, equivalente a 8.4 bi-
llones de pesos (INEGI, 2024). Este valor supera la contribu-
ción de sectores económicos clave como el comercio, la in-
dustria manufacturera y los servicios educativos, de acuerdo 
con el boletín de la CDMX. En promedio, cada persona realizó 
trabajo no remunerado equivalente a 63,033 pesos anuales. 
Las mujeres realizaron trabajo no remunerado equivalente a 
86,971 pesos anuales, mientras que los hombres aportaron 
36,471 pesos (INEGI, 2024a).

Para Colombia, la Cuenta Satélite de Economía del Cui-
dado (CSEC), determinó que estas labores representaron el 
19,6% del PIB en 2023 (DANE, 2025), que mueven $230,3 
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billones, son ejercidas por 32,2 millones de personas y 19,5 
millones son mujeres. (Pinto, 2025).

Este tipo de trabajo es fundamental para la reproduc-
ción de la sociedad, ya que sostiene a los hogares y a la fuerza 
laboral remunerada. La invisibilización de este valor puede 
llevar a la ampliación de la brecha de género en el mercado 
laboral. La redistribución del trabajo no remunerado, a tra-
vés de políticas como el permiso parental compartido, puede 
contribuir a una mayor igualdad de género.

La Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado CSTNRH 
permite dimensionar el trabajo no remunerado y su impacto 
económico, así como conocer la distribución del tiempo total 
de trabajo, incluyendo el trabajo de mercado y el no remune-
rado. Su objetivo es visibilizar la carga de trabajo que recae 
sobre las personas, especialmente las mujeres, y promover 
políticas que reconozcan y valoren este trabajo. 

A manera de cierre: Desafíos para la 
organización, consolidación y sostenibilidad del 
cuidado.

Articular un Sistema de Cuidados implica adoptar políticas 
públicas multipropósito (Orozco et al., 2022), con un enfoque 
basado en derechos humanos (Sepúlveda, 2014) y de igual-
dad entre mujeres y hombres (Equidad de género, 2023). 
Aun cuando existen diferencias importantes entre regiones y 
países, la crisis de los cuidados es un fenómeno mundial que 
está vinculado a una serie de patrones que interactúan entre 
sí: a) un aumento en el empleo de las mujeres b) cambios en 
la composición de los hogares (disminución de hogares ex-
tendidos, aumento de hogares nucleares con dos perceptores 
y monoparentales a cargo de mujeres); c) rápido envejeci-
miento de la población y aumento de la esperanza de vida y 
menores tasas de fertilidad; d) restricción de políticas fisca-
les y presupuestos de políticas sociales, con la consiguiente 
insuficiencia de servicios de apoyo al cuidado de personas 
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dependientes, junto a servicios de atención pública debilita-
dos y delegación gubernamental de servicios de atención a 
las familias (Valenzuela, et al., 2020).

El costo de los servicios de cuidado es inaccesible para 
la mayoría de la población, especialmente para quienes con-
forman la parte baja de la distribución socioeconómica (Es-
quivel, 2012; Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado, 
2020; Orozco et al., 2022). Aunque existen iniciativas inci-
pientes para la construcción de Sistemas de Cuidados, es ne-
cesario cuestionar la actual organización social del cuidado y 
llevar el tema al centro de la conversación pública. Esto tiene 
repercusiones inmediatas y de largo plazo, considerando que 
las necesidades de cuidados se duplicarán en el año 2050 de-
bido al envejecimiento poblacional (Rico y Segovia, 2017; 
Orozco y Sánchez, 2020; Orozco et al., 2022).
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